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EXPEDIENTE : 110014003006 – 2018-00927- 00 
DEMANDANTE: JOSÉ ANTONIO OVIEDO RIVEROS 
DEMANDADA: LUIS ELIECER CELIS LEÓN  
Verbal  

 

Teniendo en cuenta la petición de la apoderada del demandante JOSÉ ANTONIO OVIEDO RIVEROS, la cual 

es coadyuvada por la apoderada del demandado LUIS ELIECER CELIS LEÓN y toda vez que según los 

anexos y verificado el sistema de depósitos judiciales del Banco Agrario, el Despacho Dispone: 

 

1. Decretar la TERMINACIÓN del proceso, por pago total de la obligación.  

 

2. Ordenar pagar a la parte demandante el pago de los depósitos judiciales consignados para este 

proceso y Juzgado, hasta la cuantía determinada en la sentencia del 28 de octubre de 2020.  

 

3. Hecho lo anterior, archívese el expediente.-  

 

Con todo, se indica a la apoderada, que través del correo institucional del juzgado, puede solicitar la cita para 

ser atendida de forma presencial en la secretaría del Despacho. No se pronuncia el Juzgado sobre el Recurso 

de reposición impetrado, por sustracción de materia.  

 
NOTIFÍQUESE. 

 

 

JORGE ALFREDO VARGAS ARROYO 

JUEZ 

 
 

 

 
JUZGADO SEXTO (06) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por estado No. 22 del 17 de marzo de 

2021, fijado en la página de la Rama Judicial a las 8:00 A.M 

 
JOSE MIGUEL SANTAMARIA OVALLE  

Secretario 
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